Programa de Alimentación para el Cuidado de Niños y Adultos
[bookmark: Text2] CARTA A LOS PADRES
Centros de cuidado infantil

Nombre de la organización:
Dirección:
Número de teléfono:




OSPI (Rev. 5/26)		
Estimados padres:

Nuestro centro no cobra por separado las comidas porque participa en el Programa de Alimentación para el Cuidado de Niños y Adultos (Child and Adult Care Food Program, CACFP) del Departamento de Agricultura de los EE. UU. (U.S. Department of Agriculture, USDA). Este programa financia comidas nutritivas que los centros brindan a todos los niños mientras se encuentran bajo su cuidado.
¿Cuánto recibe el centro como pago para las comidas que le brindan a mi hijo mientras está bajo su cuidado?
El monto del pago recibido se basa en el estado de ingresos de las familias de nuestro centro. Recibimos un pago más alto para las familias con bajos ingresos.
¿Cómo se determina el estado de mis ingresos familiares?
La información que proporcione en la Solicitud de inscripción/elegibilidad según los ingresos, la cual se adjunta a este documento, determina el estado de ingresos y el nivel de pago.
No estoy seguro si mis ingresos familiares califican. ¿Cómo hago para saberlo?
Si los ingresos brutos (antes de las deducciones) son iguales o inferiores al monto que figura en la línea correspondiente a la cantidad de miembros de su familia en el cuadro “Pautas de ingresos” que se muestra a continuación, el centro califica para el pago de un monto superior por sus hijos. Si trabaja por cuenta propia, puede declarar los ingresos netos. Complete con tinta la Solicitud de inscripción/elegibilidad según los ingresos y devuélvala a nuestra oficina lo antes posible.
Pautas de ingresos
Comidas a precio reducido
Vigente desde el 1 de julio de 2026 hasta el 30 de junio de 2027
	Cantidad de miembros 
de la familia
	Anuales
	Mensuales
	Dos veces al mes
	Quincenales
	Semanales

	1
	$29,526
	$2,461
	$1,231
	$1,136
	$568

	2
	$40,034
	$3,337
	$1,669
	$1,540
	$770

	3
	$50,542
	$4,212
	$2,106
	$1,944
	$972

	4
	$61,050
	$5,088
	$2,544
	$2,349
	$1,175

	5
	$71,558
	$5,964
	$2,982
	$2,753
	$1,377

	6
	$82,066
	$6,839
	$3,420
	$3,157
	$1,579

	7
	$92,574
	$7,715
	$3,858
	$3,561
	$1,781

	8
	$103,082
	$8,591
	$4,296
	$3,965
	$1,983

	Para cada miembro adicional de la familia, agregue:
	$10,508
	$876
	$438
	$405
	$203


Si recibo pago del Departamento de Servicios Sociales y de Salud (Department of Social and Health Services, DSHS) por el cuidado de niños, ¿debo completar estos formularios?
Sí. Los pagos del DSHS por el cuidado de niños no califican a una familia para el pago de un monto superior.

¿Qué debo hacer si los ingresos de mi familia superan las pautas de ingresos para las comidas a precio reducido o si decido no declarar mis ingresos?
Debe completar las partes 1 y 5, y puede escribir “monto por encima de la escala” en la parte 3.

Si decido no indicar los ingresos familiares, ¿es necesario que devuelva la solicitud de inscripción/elegibilidad según los ingresos?
Sí. Si decide no completar la parte sobre los ingresos de la Solicitud de inscripción/elegibilidad según los ingresos (Enrollment/Income Eligibility Application, E/IEA), aún debe completar la parte I, la sección “Información sobre los hijos” y la parte 5. Las reglamentaciones federales exigen que todos los centros de cuidado infantil recopilen información sobre los días y horas habituales en que se espera que los niños estén en el centro y las comidas que se espera que reciban.

¿Hay otra forma de que el centro reciba un pago superior que no sea a través de la información sobre mis ingresos familiares?
Sí. Sus hijos pueden ser elegibles para recibir un pago superior si se cumple alguna de las siguientes condiciones:
1. Usted recibe los beneficios del Programa de Alimentación Básica (Basic Food Program), del Programa de Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (Temporary Assistance for Needy Families, TANF) o del Programa de Distribución de Alimentos en Reservas Indígenas (Food Distribution Program on Indian Reservations, FDPIR) para cualquier miembro de su hogar.
2. Su hijo es parte de un programa de acogida.

¿Qué debo hacer si un miembro de mi hogar recibe los beneficios de alguno de estos programas en la actualidad o si considero que mis ingresos familiares podrían permitir que mi hijo califique?
Complete la Solicitud de inscripción/elegibilidad según los ingresos que se adjunta, siguiendo las instrucciones del formulario. Hay una sección para cada una de las formas en la que su hijo podría calificar.

¿La información es confidencial?
Sí. La información solo estará disponible para un grupo limitado de personas de nuestro equipo de trabajo o de empleados de la Oficina del Superintendente de Instrucción Pública (Office of Superintendent of Public Instruction), el Departamento de Agricultura de los EE. UU. o la Oficina de Contabilidad General de Estados Unidos (United States General Accounting Office) para la revisión de nuestro programa.

¿Realizará el centro sustituciones de alimentos para mi hijo?
Si un médico ha determinado que su hijo tiene una discapacidad y esta le impide comer las comidas habituales del centro, realizaremos las sustituciones indicadas por el médico sin costo adicional.

¿Qué debo llevar al centro si mi hijo necesita sustituciones de alimentos?
Debe traer la nota del médico en la que se indiquen los alimentos alternativos necesarios y se acredite que se necesitan comidas especiales debido a la discapacidad.

¿Con quién debo comunicarme si tengo alguna pregunta?
[bookmark: Text4]Comuníquese con nuestra oficina al      ______.

Gracias por ayudarnos a ofrecer comidas sanas a su hijo.

Atentamente,


     	
Firma del director del centro
De acuerdo con la Ley Federal de Derechos Civiles y las regulaciones y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los EE. UU. (USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, nacionalidad de origen, sexo (incluida la identidad de género y la orientación sexual), discapacidad, edad, o tomar represalias o venganza por actividades previas en defensa de los derechos civiles.
La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades que requieran medios de comunicación alternativos para obtener información sobre el programa (p. ej., sistema Braille, letra grande, cintas de audio, lenguaje de señas americano) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable que administra el programa, con el Centro de Tecnología y Recursos Accesibles que Da Empleo Hoy (Technology and Accessible Resources Give Employment Today, TARGET) del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o con el USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión, al (800) 877-8339.
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el denunciante debe completar un formulario AD-3027, Formulario de queja por discriminación en programa del USDA, que se puede obtener en línea en: https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992, o escribiendo una carta dirigida al USDA. En la carta debe constar el nombre, el domicilio, el número de teléfono del denunciante y una descripción por escrito de la presunta acción discriminatoria con suficiente detalle para informar al subsecretario de Derechos Civiles (Assistant Secretary for Civil Rights, ASCR) sobre la naturaleza y la fecha del presunto caso de violación de los derechos civiles. Luego de completar el formulario AD-3027 o la carta se los debe enviar al USDA por cualquiera de los siguientes medios:
1. Correo postal:
U.S. Department of Agriculture
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights
1400 Independence Avenue, SW
Washington, D.C. 20250-9410; o
2. Fax:
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o
3. Correo electrónico:
program.intake@usda.gov




Si tiene preguntas o inquietudes, comuníquese con:
The Office of Superintendent of Public Instruction
Servicios de nutrición infantil (Child Nutrition Services)
CACFP@k12.wa.us
360-725-6200
TTY: 360-664-3631




Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades.
